
A üú,,ral d" erirrr):;it
i3

QUTSPTCANCHT - CUSCO

Gestión 249-2022

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 216.2O22.MDCIALC

Camanti, 19 de diciembre del 2022

VISTO; El Informe N" 298-2022-MDC-SGIDUR/JRTP de fecha 30 de diciembre del2A21, presentado por el Ing.

JOSEPH RICHARD TITO PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano y Rural (e), lnforme N"0235-

2122IUSEyL!IMDC-Q-DGCS fecha 28 de noviembre del 2022; presentado por el lng. DANIEL GUSTAVO CCORI

SALAZAR, iefe de la Oficina de Supervisión, Evaluación y Liquidación de Inversiones, lnforme N"0189-2022-RQF-

UCyP-MDCIQ, de fecha 07 de diciembre del 2A22; presentado por CPC. ROLANDO SUISPE FLORES, en su

calidad de de Contabilidad y presupuesto, lnforme N' 0265-2022/USEyL|/MDC-Q-DGCS de fecha 16 de

diciembre 2022; presentado por el lng. DANIEL GUSTAVO CCORI SALAZAR, Jefe de la Oficina de

, Evaluación y Liquidación de lnversiones, lnforme Legal N' 0A1il-2022-ALE-MDC, de fecha 19 de

d del2ü22, presentado el Abog. OSCAR TEJADA M0RALES en su calidad de Asesor Legal Externo, y el

N'1BB-2022-GM-MDC, de fecha 19 de diciembre de|2022, emitido por MBA. lng. DERLY LEONARDO

ALY0 MAYORGA, presentado por la Gerencia Municipal mediante el cual solicita resolución de liquidaeión

proyecto denominado: .MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RlBEREÑA SOBRE EL RIO YANAMAYO

IZQU¡ERDA 1.150M) EN EL CENTRO PoBLADo DE QUTNCEMIL, DISTRITO DE CAMANTI-

DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO" Y;

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley N'27680, en concordancia con el

articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, establece que las

Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N0 27972 articulo 6 señala: "La alcaldía es el órgano ejecutivo del
gobierno local, siendo el alcalde el representante legal y su máxima autoridad administrativa". El artículo 20

numeral 6) y 28) del mismo cuerpo normativo antes referido indican; Es atribución del alcalde "DICTAR DECRETOS

Y RESOLUCIONES DE ALCALDíA, con sujeción a las leyes y ordenanzas".

Que, mediante lnforme N' 265-2022-USELyLI/MDC-Q-DGCS del Jefe de la Unidad de Supervisión, Evaluación y

Líquidación de lnversiones, solicita la liquidación técnica y frnanciera del PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA
DEFENSA RTBEREÑA SOBRE EL RtO YANAMAYO (MARGEN |ZQU¡ERDA L-150M) EN EL CENTRO POBLADO

DE QUINCEMIL, DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHFDEPARTAMENTO DE CU§CO',; AI

no contar con ninguna observación y otorga la CONFORMIDAD, esto en cumplimiento a la Directiva 001-2019; para

la Ejecución de Proyectos de lnversión Pública Bajo la tVlodalidad de Administración Directa en la Municipalidad

Distrital de Camanti; la liquidación tiene las características siguientes:

DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA R|BEREÑA SOBRE EL RIO

YANAMAYO (MARGEN TZQUTERDA L-150M)EN EL GENTRO POBLADO DE QUINCEMTL, DTSTRTTO

DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO"
. uBtcACtÓtr políncA:

¿ Lugar: Quincemil
+ Distrito :Camanti
+ Provincia : Quispicanchi
{ Región : Cusco.

GENERALES DEL PROYECTO:

"MEJ0RAM|ENT0 DE LA DEFEN§A RTBEREÑA SoBRE EL Rlo YANAMAYo {MARGEN TZSUTERDA

1.150M) EN EL CENTRo PoBLADo DE QUTNCEMIL, D|STR|TO DE CAMANTT.PRoVTNCTA DE

QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CU§CO"

Resolución de Alcaldía N" 196-2021-2022-MDC/ALC de 1A11212021Resolución de Aprobación

2421-467,Meta

C,U.I. 2536225
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Quincemil - Quispicanchi - Cusco

O Plaza de



00[;00
güúb,frl do &,r,r"r/,f¿

QUI§PI§ANCHT - CU§CO

Gestión 2o¡9-2O22

Función 05-Orden Publico y Seguridad
División Funcional O55-Gestión de Riesgos y Emergencias

Grupo Funcional 0124 Prevención de Desastres

Datos Generales
Sector Gobierno Local

Plieqo ./ Municipalidad distrital de Camanti
lrlodalidad de Eiecución Administración Directa

Fuerté de Financiamiento Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

Alea Usuana Sub Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y rural

Aprobación de Expediente Técnico Resolución de Alcald ia N' 1 96-202 1 /M DCIALC 101 1 212421

Presupuesto de Expediente Técnico s/ 153,477 00
Plazo EÍecución 1 51 1212021 al 1310212022 60 dc

Costo directo total s/. 11s,634.31

Gaslos generales s/ 18,597.49

Gastos de supe¡visión s/. 6,459.83

Gastos de Liquidación s/. 4,785.37

Exp, Técnico s/. 4,000.00

Costo total s/. 153,477.00

Deductivos s/. -10,082.97

Presupuesto actualizado s/. 143,394,03

r echa Técnica Actualizado
Fecha de conclusión del proyecto 28t12t2021

Valorización Acumulada de Obra
Valorización física, Costo Directo s/. 109,551.34 {1 00.00%)

Valorización flnanciera total del provecto s/ 96,597 25 (67 36%)

EVALUACIÓN ACTIVAY JUR.|DICA DE LIQUIDACÉN.

Que, mediante Resolución de A|caldía N'196-2021-MDC/ALC, se aprueba el: "MEJ0RAMIENTO DE LA DEFENSA
RTBEREÑA SoBRE EL Rro YANAMAYo (MARGEN TZSUTERDA 1.150M) EN EL CENTRO P0BLAD0 DE

QUINCEMIL, DISTRITO DE CAMANTI-PROVINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con un
plazo inicio desde 15 de diciembre del202l hasta el 13 de febrero de\2022, haciendo un totalde 60 dias.

Que, mediante lnforme N' 0189-2022-RQF-UCyP-MDCIQ deljefe de Contabilidad y Presupuesto, manifiesta que la

financiera del proyecto: DE DEFENSA RIBEREÑA SOBRE EL RIO

EN EL

acto resolutivo, teniendo en conciliación

Gasto DevenqadoProyecto Monto

actualizado

Expedeinte

Tecnico

MetaAño
0067-?021 y 0044-2022

sl. 153,477.00

DISTR¡TO OE CAMANTI.PROVINCIA DE

QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE

YANAMAYO
EN EL

OUINCEMIL,

s/. 96,597.25 60 dias calendarios

O Plaza de Armas sln Camanti

Quincemil - Quispicanchi - Cusco

@ municipalidadcamantil}lg@gmait.com
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Presupuesto Total s1. 163,477.00

Fecha de inicio de proyecto 15t12t2421

60 Dias CalendariosPlazo de ejecucion

Eiecucion fisica 109,551 .34 (91 ,57Y0\

93,563.25 (60 96%)Ejecucion financiera

Que, mediante lnforme N"298-2022-MDC-SGIDUR-JRTP, del §ub Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y

Rural, pone en conocimiento, las características de la liquidación, tenido y financiera, siendo lo siguiente:

Municipalidad ObTA IA DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA

LA I\IODALIDAD DE ADIV1IN ISTRACIÓN DIRECTA EN LA IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, CN CI

meral 11.8 DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA, establece los requisitos para la liquidación de obra de mantenimiento
los proyectos de inversión; para ello eljefe de la Unidad de Supervisión, Evaluación y Líquidación de lnversiones,
procedido a la revisión 0265-2022-

USELyLIIMDC-Q-DGSC del solicita que

se apruebe la liquidación técnica y financiera.

Que, la Ley N" 27293, Ley Nacional de lnversión Pública, en el Art. 1 señala que tiene como finalidad optimizar el

uso de los recursos públicos destinados a la inversión mediante el establecimiento, procesos, metodologías y

normas técnicas relacionados con las diversas fases de los proyectos de inversión,

Que, la DIRECTIVA N' 003-2017-EF/63.01 en el ArtÍculo 5.- Fase de Ejecución, señala que en el 5.5 culminada la

ejecución física de las inversiones públicas y habiendo efectuado la recepción de los activos de acuerdo a la
normatividad aplicable, la UEI puede realizar la entrega física de los mismos a la entidad titular de dichos activos o
responsable de la provisión de los servicios en la fase de Funcionamiento.

Asimismo, luego de efectuar la liquidación física y financiera que conesponda, conforme a la normatividad de la

materia, la UEI registra el ciene de las inversiones públicas en el Banco de lnversiones, de acuerdo al Formato N"
04 de la presente Directiva.

Que, la Resolución N" 195-88-CG norma que regula la ejecución de obras por administración directa en el Art. 1

inc '11 dispone concluida la obra la entidad designara una comisión para que formule el acta de recepción de los

trabajos y se encargue de la liquidación técnica y financiera en un plazo de 30 días de suscrita la referida acta. La

misma comisión revisara la memona descriptiva elaborada por el ingeniero residente ylo supervisor de la obra; y en

elArt. 12 señala que posteriormente a la liquidación se procederá a la entrega de la obra a la entidad respectiva o

unidad orgánica especializada la cual se encargara de su operación y mantenimiento, asegurando el adecuado
funcionamiento de las instalaciones.

N"00151-2022-ALE-MDC, de fecha 19 de diciembre del 2022; considera que se debe proceder a su aprobación de
la llquidación técnico financiero en merito al lnforme N'0189-2022-RQF-UCyP-MDC/Q.

y otorga la conformidad técnico y financiera mediante INFORME N'
jefe de la Unidad de Supervisión, Evaluación y Liquidación de lnversiones, y

Que, mediante lnforme N"188-2022-GM-MDC, de fecha 19 de diciembre de|2022, emitido por el MBA. lng. DERLY
LEONARDO MONTALVO MAYORGA, Gerencia Municipal de la Municipalidad Distritai de Camanti, remite el

informe final para continuar con el tramite de liquidacién del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LA
DEFEN§A RTBEREÑA SOBRE EL RrO YANAMAYO (MARGEN TZQUTERDA L-150M) EN EL CENTRO POBLADO

DE QUINCEMIL, DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO"; dE

acuerdo a los informes antes mencionado,

Por lo que, contado con el visto bueno de la Gerencia Municipal y estando conforme a ias normas legales

expuestas en la 0resente Resolución y las atribuciones conferidas por el inc. 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N0 27972, este despacho,

O Plaza de Armas sln Camanti

Quincemil - QuisPicanchi' Cusco
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Gestión 249-2022

APROBAR la liquidación técnico financiera del proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LA
DEFENSA soBRE EL Rro YANAMAYo (MARGEN TZQU|ERDA L.t50M) EN EL CENTRO POBLADo
DE QUINCE MIL, DISTRITO DE CAMANT}. PROVINCIA DE QUISPICANCHI . DEPARTAMENTO DE CUSCO",

con código único de inversión N' 2536225, proyecto valorización final de consolidado, teniendo el detalle siguiente:

o La valorización final de obra consolidado asciende a la suma de S/. 143,394.03 que representa el 100.00%

de las metas ejecutadas.
. La valorización Financiera fue de: S/. 96,597,25 que representaba el 67,36%, que generaba un saldo de

S/. 46,796.78 y representa el 32.640/0. Se tendría un gasto financiero lo cual está sustentado en las

OBSERVACIONES es de S/. 92,404.75
. El proceso de liquidación financiera, consistió en la verificación física de los documentos fuentes que

sustentan la adquisición de bienes, además de servicios utilizados en el presente proyecto; generados por

las áreas de logistica, recursos humanos y tesorería, así mismo se realizó el contraste respectivo con el

reporte del SIAF, habiendo cumplido con los ingresos de los montos totales cargados al proyecto y

conforme a los detalles que obra en el lnforme N" 0265-2022-USELyLI/MDC-Q-DGCS, y anexos que es
parte integrante el presente informe.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal en coordinación con la Unidad de Contabilidad y

Presupuesto PROCEDER con el cierre delproyecto: "MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RIBEREÑA SOBRE EL

Rto YANAMAYo (MARGEN TZQUIERDA L.r50M) EN EL CENTRO POBLADO DE QUTNCE MlL, DTSTRTTO DE

CAMANTI. PROVINCIA DE QUI§PICANCHI . DEPARTAMENTO DE CUSGO',

ARTICULO TERCERO. - DI§PONER, a Secretaria General notificar Ia liquidación al Jefe de la Oficina de

Supervisión, Evaluación y Liquidación de lnversiones, para que procedan conforme a sus atnbuciones.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldia a las áreas pertinentes de Ia Municipalidad
Distritalde Camanti para su cumplimiento.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARCHíVESE,

DE CAMANfi
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